
DR. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

Apreciable señor Gobernador: 

1. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con fundamento en lo

dispuesto en los artículos 1°, párrafos primero, segundo y tercero, y 102 apartado 

B, de la CPEUM; 1°, 3°, párrafo primero, 6°, fracciones I, II, III y XII, 15, fracción VII, 

24, fracciones II y IV, 26, 41, 42, 44, 46, 51 y 60 de la Ley de la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos; así como, 128 a 133 y 136 de su Reglamento Interno, 

ha examinado las evidencias del expediente de queja CNDH/3/2022/412/Q, sobre 

la violación al derecho al trato digno e integridad personal por uso excesivo de la 

fuerza y actos de tortura a consecuencia de inadecuadas condiciones de 

habitabilidad, así como al derecho a la reinserción social, seguridad jurídica, 

legalidad y al acceso a la justicia y a la verdad en agravio de personas privadas de 

la libertad en el Centro de Reinserción Social No. 1 Norte en Apodaca, Nuevo León. 

RECOMENDACIÓN No. 232/2022 

SOBRE LA VIOLACIÓN AL DERECHO AL TRATO 

DIGNO E INTEGRIDAD PERSONAL POR USO 

EXCESIVO DE LA FUERZA Y ACTOS DE 

TORTURA A CONSECUENCIA DE INADECUADAS 

CONDICIONES DE HABITABILIDAD, ASÍ COMO 

AL DERECHO A LA REINSERCIÓN SOCIAL, 

SEGURIDAD JURÍDICA, LEGALIDAD Y AL 

ACCESO A LA JUSTICIA Y A LA VERDAD EN 

AGRAVIO DE PERSONAS PRIVADAS DE LA 

LIBERTAD EN EL CENTRO DE REINSERCIÓN 

SOCIAL No. 1 NORTE EN APODACA, NUEVO 

LEÓN. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022 




























































































































































































































































































































